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En la Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el escrito de Norma Alicia Herrera Mejía, Síndica del 
Municipio de Ursulo Gáiván, Veracruz, documento recibido el trece de febrero del 
año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y\Correspondencia de este Alto 
Tribunal y registrado con el número 5083. Conste. 

Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil vjnte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos leles, el escrito de 

cuenta de la Sindica del Municipio de Úrsulo Galv 	eracruz, personalidad 

que tiene recoñobida en autos, atento a su solicitu., .e ordena expedir, a su 

costa, copia certificada de la sentencia 

previa constancia que por su recibo se a. y gue al expediente, la cual 

deberán entregarse por conducto de lpersona autorizada en el escrito de 

cuenta. 	 Iw 
Lo anterior, con fundarnen 	los artículos A, párrafo tercero', 11, 

párrafos primero y segundo2, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 

II del artículo 105 de 1nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 61 y  278 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación u.letoria, en términos del artículo 11  de la citada ley. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Articulo 11 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 

embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo uutorizará con su firma; hecha 
excepción de los encomendados a otros funcionarios. 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUIONAL 15612019 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro ArtLro Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Eft/EDBG 

 
 
 
 
 




